
Página 2 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA — 29 de octubre de 2012 Número 208#

JUNTA DE ANDALUCÍA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE MÁLAGA

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN LABORAL

———

Código convenio: 29000425011981.

Visto el texto de la revisión salarial para 2011, tabla salarial para
2012 y el calendario laboral para Málaga y provincia para 2012 del con-
venio del sector de automoción para la provincia de Málaga, recibido en
REGCON con fecha 12 de marzo de 2012, código de convenio número:
29000425011981, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.3
del Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto Legislativo 1/95, de 24 de
marzo), esta Delegación Provincial de Empleo acuerda:

1.º Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este
Organismo, con notificación a la comisión negociadora, quien queda
advertida de la prevalencia de la legislación general sobre aquellas cláu-
sulas que pudieran señalar condiciones inferiores o contrarias a ellas.

2.º Proceder al depósito del texto original de la revisión salarial
para 2011, tabla salarial para 2012 y al calendario laboral para Málaga
y provincia para 2012 del Convenio Colectivo del sector de Automo-
ción para la provincia de Málaga en el Centro de Mediación, Arbitraje
y Conciliación de esta Delegación Provincial.

3.º Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

La Delegada Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.

Acta de constitución de la comisión paritaria provincia
de seguimiento del Convenio Colectivo del Sector de Automoción

En Málaga, a 22 de febrero de 2012.
Siendo las 10:00 horas, se reúnen a representación social y la

empresarial al final relacionados en la sede de UGT, sito en calle Ale-
mania 19, al objeto de constituir la comisión paritaria provincial de
seguimiento del Convenio Colectivo del Sector de Automoción.

A c u e r d a n

1.º Constituir la comisión paritaria de seguimiento del Convenio
Colectivo del Sector de Automoción para la provincia de Málaga,
que estará compuesta por las patronales 6 miembros y por las centra-
les sindicales 6 miembros, actuando un miembro de cada parte como
suplente.

2.º Se establece que la comisión paritaria, se reunirá cada 3
meses (trimestal) previo contacto de las partes, para analizar si hay
temas que tratar, estableciendo anticipadamente el día propuesto
para dichas reuniones.

3.º Se procede a la firma de la revisión salarial 2011 con aplica-
ción del 1,4%, resultante en la diferencia del IPC previsto con el IPC
real alcanzado y la firma de la tabla salarial 2012, con aumento del
IPC previsto 1%, así como el calendario laboral para Málaga y pro-
vincia correspondiente al presente año.

4.º La comisión acuerda que la persona encargada del registro,
será don Rafael Paniagua Montañez, con DNI número 53.687.735.

5.º No habiendo más asuntos que tratar, se procede a la redacción
del acta, que una vez leída en alta voz, es aprobada y firmada por
todos los presentes en 9 copias de la misma, dándose por levantada la
sesión, siendo las 10:30 horas, en el lugar y fecha expresados en el
encabezamiento.

A s i s t e n t e s

Por las Patronales Por la representación social
APTRA CC.OO.

Eduardo García Romero Juan Manuel Cordero Fernandez
Francisca J. Gutiérrez García Miguel Arjona Luna
Antonio Martí Jordán Fco. Montesino Corado

ASOCIACIÓN MALAGUEÑA AUTOMOCIÓN UGT

Rocío Piñeiro Álvarez Jose Antonio Fuentes Benítez
Juan Peña Clavijo Fco. Montero Zambrana

Revisión salarial 2011 (1,4% sobre la anterior)

DIRECCIÓN SALARIO P. RESPON TOTAL MES TOTAL AÑO P. HORA

DIRECTOR GERENTE 1.629,24 705,27 2.334,52 3.1272,68 17,80

INGENIERO TÉCNICO LICENCIADO 1.629,24 531,56 2.160,80 2.9188,14 16,62

INGENIERO TÉCNICO DIPLOMADO 1.608,51 381,99 1.990,50 2.7103,03 15,44

ADMINISTRACIÓN

JEFE ADMINISTRATIVO 1.ª 1.558,21 180,05 1.738,26 2.3975,54 13,65

JEFE ADMINISTRATIVO 2.ª 1.536,82 31,26 1.568,08 2.1890,60 12,47

OFICIAL ADMINISTRATIVO 1.ª 1.452,25 1.452,25 2.0331,44 11,57

OFICIAL ADMINISTRATIVO 2.ª 1.366,44 1.366,44 1.9130,15 10,90

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1.287,08 1.287,08 1.8019,19 10,26

RECEPCIONISTA - TELEFONISTA 1.267,43 1.267,43 1.7744,01 10,10

ORDENANZA- COBRADOR 1.267,43 1.267,43 1.7744,01 10,10

VENTAS

JEFE DE VENTAS 1.558,21 180,05 1.738,26 2.3975,54 13,65

VENDEDOR DE 1.ª 1.411,13 1.411,13 1.9755,87 11,25

VENDEDOR DE 2.ª 1.366,44 1.366,44 1.9130,15 10,90

RECAMBIOS

JEFE DE RECAMBIOS 1.558,21 180,05 1.738,26 2.3975,54 13,65

JEFE DE ALMACÉN 1.536,82 31,26 1.568,08 2.1890,60 12,47

DEPENDIENTE 1.352,83 1.352,83 1.8939,65 10,79

ALMACENERO 1.317,68 1.317,68 1.8447,54 10,50
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DIRECCIÓN SALARIO P. RESPON TOTAL MES TOTAL AÑO P. HORA

TALLER

JEFE DE POST-VENTA 1.615,94 199,57 1.815,52 25.018,07 14,24

JEFE DE TALLER 1.562,05 175,60 1.737,64 23.975,83 13,65

MAESTRO DE TALLER 1.532,95 166,10 1.699,05 23.454,55 13,36

JEFE DE RECEPCIÓN-PROBADOR 1.532,95 166,10 1.699,05 23.454,55 13,36

JEFE DE EQUIPO 51,57 51,57 21.917,63 12,48

OFICIAL DE 1ª TALLER 46,93 46,93 19.944,10 11,35

OFICIAL DE 2ª TALLER 45,00 45,00 19.123,37 10,90

OFICIAL DE 3ª TALLER 44,56 44,56 18.935,94 10,79

RECEPCIONISTA DE 1.ª 46,93 46,93 19.944,10 11,35

RECEPCIONISTA DE 2.ª 45,00 45,00 19.123,37 10,90

CONDUCTOR 1.ª ESPECIALISTA 45,93 45,93 19.521,87 11,12

LAVADOR- ENGRASADOR 44,56 44,56 18.935,94 10,79

PEÓN ESPECIALISTA 43,40 43,40 18.444,97 10,50

OTROS OFICIOS

CONSERJE 1.313,82 1.313,82 18.393,47 10,46

VIGILANTE- GUARDA 1.267,43 1.267,43 17.744,01 10,10

LIMPIADOR /LIMPIADORA 42,67 42,67 18.136,60 10,33

PEON ORDINARIO 41,95 41,95 17.828,24 10,14

APRENDICES DE 16 Y 17 AÑOS 21,10 21,10 8967,51 5,08

Revisión salarial 2012 (aplicación 1% previsto Gob.)

DIRECCIÓN SALARIO P. RESPON TOTAL MES TOTAL AÑO P. HORA

DIRECTOR GERENTE 1.645,54 712,32 2.357,86 31.585,40 17,97

INGENIERO TÉCNICO LICENCIADO 1.645,54 536,88 2.182,41 29.480,02 16,79

INGENIERO TÉCNICO DIPLOMADO 1.624,59 385,81 2.010,41 27.374,06 15,60

ADMINISTRACIÓN

JEFE ADMINISTRATIVO 1.ª 1.573,80 181,85 1.755,64 24.215,30 13,79

JEFE ADMINISTRATIVO 2.ª 1.552,19 31,57 1.583,76 22.109,50 12,59

OFICIAL ADMINISTRATIVO 1.ª 1.466,77 1.466,77 20.534,75 11,69

OFICIAL ADMINISTRATIVO 2.ª 1.380,10 1.380,10 19.321,45 11,01

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1.299,96 1.299,96 18.199,38 10,36

RECEPCIONISTA - TELEFONISTA 1.280,10 1.280,10 17.921,45 10,20

ORDENANZA- COBRADOR 1.280,10 1.280,10 17.921,45 10,20

VENTAS

JEFE DE VENTAS 1.573,80 181,85 1.755,64 24.215,30 13,79

VENDEDOR DE 1.ª 1.425,25 1.425,25 19.953,43 11,36

VENDEDOR DE 2.ª 1.380,10 1.380,10 19.321,45 11,01

RECAMBIOS

JEFE DE RECAMBIOS 1.573,80 181,85 1.755,64 24.215,30 13,79

JEFE DE ALMACÉN 1.552,19 31,57 1.583,76 22.109,50 12,59

DEPENDIENTE 1.366,36 1.366,36 19.129,04 10,90

ALMACENERO 1.330,86 1.330,86 18.632,01 10,61

TALLER

JEFE DE POST-VENTA 1.632,10 201,57 1.833,67 25.268,25 14,38

JEFE DE TALLER 1.577,67 177,35 1.755,02 24.215,59 13,79

MAESTRO DE TALLER 1.548,28 167,76 1.716,04 23.689,09 13,50

JEFE DE RECEPCIÓN-PROBADOR 1.548,28 167,76 1.716,04 23.689,09 13,50

JEFE DE EQUIPO 52,09 52,09 22.188,90 12,60

OFICIAL DE 1.ª TALLER 47,40 47,40 20.190,93 11,47

OFICIAL DE 2.ª TALLER 45,45 45,45 19.360,05 11,01

OFICIAL DE 3.ª TALLER 45,00 45,00 19.170,30 10,90

RECEPCIONISTA DE 1.ª 47,40 47,40 20.190,93 11,47

RECEPCIONISTA DE 2.ª 45,45 45,45 19.360,05 11,01

CONDUCTOR 1.ª ESPECIALISTA 46,39 46,39 19.763,49 11,23
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DIRECCIÓN SALARIO P. RESPON TOTAL MES TOTAL AÑO P. HORA

TALLER

LAVADOR- ENGRASADOR 45,00 45,00 19.170,30 10,90

PEÓN ESPECIALISTA 43,83 43,83 18.673,25 10,61

OTROS OFICIOS

CONSERJE 1.326,96 1.326,96 18.577,40 10,57

VIGILANTE- GUARDA 1.280,10 1.280,10 17.921,45 10,20

LIMPIADOR /LIMPIADORA 43,10 43,10 18.361,07 10,43

PEÓN ORDINARIO 42,37 42,37 18.048,89 10,24

APRENDICES DE 16 Y 17 AÑOS 21,31 21,31 9.078,50 5,13

Artículo 29. Quebranto de moneda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33,10

Artículo 31. Salidas, dietas y viajes
A: Dieta completa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46,33
B: Media dieta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,17
C: Desglose de dieta.

Desayuno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,27
Almuerzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,54
Merienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,27
Cena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,22

Artículo 33. Discapacitación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110,32

Artículo 34. Ayuda escolar (de 0 a 18 años) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82,74

CALENDARIO LABORAL PARA MÁLAGA PARA EL AÑO 2012
JORNADA ANUAL 1756 horas.

Día Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Día
1 D 8 8 D //// F.N. //// 8 D 8 S 8 //// F.N. //// S 1
2 //// F.N. //// 8 8 :::: 4 :::: 8 S 8 8 D 8 8 D 2
3 8 8 S :::: 4 :::: 8 D 8 8 8 8 S 8 3
4 8 S D :::: 4 :::: 8 8 8 S 8 8 D 8 4
5 :::: 4 :::: D 8 //// F.N. //// S 8 8 D 8 8 8 8 5
6 //// F.N. //// 8 8 //// F.N. //// D 8 8 8 8 S 8 //// F.N. //// 6
7 S 8 8 S 8 8 S 8 8 D 8 8 7
8 D 8 8 D 8 8 D 8 //// F.L. //// 8 8 //// F.N. //// 8
9 8 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 D 9
10 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 S 8 10
11 8 S D 8 8 8 8 S 8 8 D 8 11
12 8 D 8 8 S 8 8 D 8 //// F.N. //// 8 8 12
13 8 8 8 8 D 8 8 :::: 5 :::: 8 S 8 8 13
14 S 8 8 S 8 8 S :::: 5 :::: 8 D 8 8 14
15 D 8 8 D 8 8 D //// F.N. //// S 8 8 S 15
16 8 8 8 8 8 S 8 :::: 5 :::: D 8 8 D 16
17 8 8 S 8 8 D 8 :::: 5 :::: 8 8 S 8 17
18 8 S D 8 8 8 8 S 8 8 D 8 18
19 8 D 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 19
20 8 8 8 8 D 8 8 //// F.L. //// 8 S 8 8 20
21 S 8 8 S 8 8 S 8 8 D 8 8 21
22 D 8 8 D 8 8 D 8 S 8 8 S 22
23 8 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 D 23
24 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 S :::: 4 :::: 24
25 8 S D 8 8 8 8 S 8 8 D //// F.N. //// 25
26 8 D 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 26
27 8 8 8 8 D 8 8 8 8 S 8 8 27
28 S //// F.A. //// 8 S 8 8 S 8 8 D 8 8 28
29 D 8 8 D 8 8 D 8 S 8 8 S 29
30 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 D 30
31 8 S 8 8 8 8 :::: 4 :::: 31

Horas 156 160 176 140 176 168 176 156 160 176 168 144 Horas

Total Meses 1956

//// F.N. //// Fiesta Nacional MÁLAGA (CAPITAL) Vacaciones (22 días lab.) 176
//// F.A. //// Fiesta Autonómica Jornada Anual Año 2012 1756
//// F.L. //// Fiesta Local
:::: 4 :::: Reducción por convenio

Fin de Semana Ajuste calendario 24 HORAS
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Código convenio: 29004542011990.

Visto el texto del convenio colectivo para los trabajadores de la
empresa El Ángel, Sociedad Anónima, recibido en REGCON, con
fecha 19 de marzo de 2012, código de convenio número
29004542011990, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90.3 del Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto Legislativo 1/95,
de 24 de marzo), esta Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción, Ciencia y Empleo acuerda:

1.º Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este
organismo, con notificación a la Comisión Negociadora, quien queda
advertida de la prevalencia de la legislación general sobre aquellas
cláusulas que pudieran señalar condiciones inferiores o contrarias a
ellas.

2.º Proceder al depósito del texto original del convenio colectivo
para los trabajadores de la empresa El Ángel, Sociedad Anónima en el
Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación de esta Delegación
Provincial.

3.º Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

La Delegada Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y
Empleo.

Acta mesa negociadora del convenio colectivo

Artículo 1.º Ámbito personal, funcional y territorial
Este convenio colectivo será aplicable a los trabajadores/as que

prestan servicios en la empresa “Clínica El Ángel, Sociedad Anóni-
na”, dedicada a las actividades propias de un establecimiento sanitario
de hospitalización, consulta y asistencia.

El convenio colectivo será igualmente aplicable a todos aquellos tra-
bajadores que ingresen en la empresa en el transcurso de su vigencia.

En cuanto al ámbito de aplicación territorial del convenio colecti-
vo, éste se ciñe al centro de trabajo de la empresa en Málaga capital,
sin perjuicio de que extienda su ámbito a otros centros de trabajo que
dentro de la provincia de Málaga pudiesen aperturarse en el futuro.

Artículo 2.º Ámbito temporal
La vigencia del convenio se establece por tres años de duración,

comenzando la misma el día 1.º de enero de 2011 y concluyendo el día
31 de diciembre del 2013. Los efectos económicos se retrotraen al día
primero de enero de 2011.

No obstante la citada vigencia, el convenio se entenderá prorroga-
do por años sucesivos si no media la denuncia del mismo, incremen-
tándose todos los conceptos económicos con el IPC del año inmediata-
mente anterior. La denuncia podrá realizarla cualesquiera de las partes
que lo han concertado, siempre que se efectúe con un mes de antela-
ción a la fecha de su vencimiento natural, o de la de sus prórrogas. La
parte que inste la denuncia debe de formularla ante la autoridad labo-
ral y, al propio tiempo, comunicarla a la otra parte.

En todo caso, el convenio colectivo seguirá vigente en todos sus
artículos, en tanto no sea sustituido por otro.

Artículo 3.º Promoción profesional
Los trabajadores de la empresa tendrán derecho de preferencia

para ocupar puestos de trabajo de categoría superior, siempre que
posean la titulación requerida para su desempeño y demuestren su
capacitación.

CALENDARIO LABORAL PARA MÁLAGA PARA EL AÑO 2012
JORNADA ANUAL 1756 horas.

Día Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Día
1 D 8 8 D //// F.N. //// 8 D 8 S 8 //// F.N. //// S 1
2 //// F.N. //// 8 8 :::: 4 :::: 8 S 8 8 D 8 8 D 2
3 8 8 S :::: 4 :::: 8 D 8 8 8 8 S 8 3
4 8 S D :::: 4 :::: 8 8 8 S 8 8 D 8 4
5 :::: 4 :::: D 8 //// F.N. //// S 8 8 D 8 8 8 8 5
6 //// F.N. //// 8 8 //// F.N. //// D 8 8 8 8 S 8 //// F.N. //// 6
7 S 8 8 S 8 8 S 8 8 D 8 8 7
8 D 8 8 D 8 8 D 8 S 8 8 //// F.N. //// 8
9 8 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 D 9
10 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 S 8 10
11 8 S D 8 8 8 8 S 8 8 D 8 11
12 8 D 8 8 S 8 8 D 8 //// F.N. //// 8 8 12
13 8 8 8 8 D 8 8 8 8 S 8 8 13
14 S 8 8 S 8 8 S 8 8 D 8 8 14
15 D 8 8 D 8 8 D //// F.N. //// S 8 8 S 15
16 8 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 D 16
17 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 S 8 17
18 8 S D 8 8 8 8 S 8 8 D 8 18
19 8 D 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 19
20 8 8 8 8 D 8 8 8 8 S 8 8 20
21 S 8 8 S 8 8 S 8 8 D 8 8 21
22 D 8 8 D 8 8 D 8 S 8 8 S 22
23 8 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 D 23
24 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 S :::: 4 :::: 24
25 8 S D 8 8 8 8 S 8 8 D //// F.N. //// 25
26 8 D 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 26
27 8 8 8 8 D 8 8 8 8 S 8 8 27
28 S //// F.A. //// 8 S 8 8 S 8 8 D 8 8 28
29 D 8 8 D 8 8 D 8 S 8 8 S 29
30 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 D 30
31 8 S 8 8 8 8 :::: 4 :::: 31

Horas 156 160 176 140 176 168 176 176 160 176 168 144 Horas

Total Meses 1956

//// F.N. //// Fiesta Nacional MÁLAGA (PROVINCIA) Vacaciones (22 días lab.) 176
//// F.A. //// Fiesta Autonómica REDUCCIONES: 16 H. 2 FIESTAS LOCALES Jornada Anual Año 2012 1756
//// F.L. //// Fiesta Local 12 H. SEMANA DE FERIA

:::: 4 :::: Reducción por convenio
Fin de Semana Ajuste calendario 16 HORAS

1 2 6 1 7 /1 2
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